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Artículo 1°- Déjase sin efecto el requisito de edad para el otorgamiento 

de las becas de investigación del CONICET, como así también para las becas 

postdoctorales y el ingreso a la carrera de investigador. 

Art. 2° — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 

BUENOS AIRES, EL DÍA TRECE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE. 


